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SALE LOS LUNES Y VIERNES DE CADA SEMANA.
" Reciben siiscriciones a este periódico ; en Barcelona Bergnes ; en Bayona Mr. Bernnin ; en Cadiz Hortaly Compañía ; en Cartagena D. 
rieenfe BcficfBcto-, en la Coriiña D. /osé Maria Ferez ; en Gerona B. Manuel Ferez ; en Granada D, Manuel Sanz ; en Logroño D. Domingo 
Buiz ; en Madrid , en la redacción del Eco ciel Comercio-, en Pamplona D. Faulino Longas ; en Santander D. Clemente Maria Riesgo ; en Soria 
D. Fedro Marco de Ledesma ; en Valencia D. Maximiano Honrubia ; en Tolosa D. Fedro Cardenal. Y en las administraciones de Correos. Su 
precio a' 20 reales por trimestre en San Sebastian ,y á 27 reales fuera de ella franco de porte. Las cartas se dirigirán a' la redacción francas.

NOTICIAS ESTRANGERAS.

CHINA.
El V««dà la relación siguiente acerca de la isla de Hong-Kong 

que cl emperador de la China acaba de ceder à la Gran Bretaña. 
Esta isla forma parte de un grupo situado á la embocadura del rio 
Canton. El terreno se eleva a cierta altura en el centro de la isla; 
los habitantes cultivan patatas y otros muchos vejetalcs. El mejor 
fondeadero está entre la isla Lama y Hong-Kong , en donde hay 
de 11 á 12 brazas de agua: también hay un buen fondeadero pa
ra pequeños buques’^en la bahía de Tytan, pero la entrada es mala 
y sembrada de escollos. Mientras reinan las brisas del Norte, los 
buques procedentes de Macao atraviesan el canal Lauta , pero es 
una navegación muy dificultosa y espuesta à los mayores peligros, 
y en la estación del equinoccio los buques están espuestos á terribles 
golpes de viento. La isla como posición es mal escogida, como 
que está rodeada de pequeñas islas , en medio de las cuales nues
tros biKjues de guerra apenas podrían maniobrar. Los chinos po
drían con sus joucos bloquear la entrada y cortar las comunicacio
nes con el esterior. La. isla tiene diez millas de circunferencia y 
unas cinco millas de anchura. Los chinos tienen dos fuertes sobre 
la costa frente de la bahia de Hong-Kong y el pequeño puerto de 
Cow-Too es muy frecuentado por los joncos chinos.

El Clobe aprecia de una manera distinta la elección que se ha 
hecho de la isla de Hong-Kong , y la aplaude como muy ventajo
sa y faborable al comercio ingles.

Respecto del tratado dice el Sun <( que estrañaria mucho que 
este arreglo obtuviese la aprobación de los ministros de S,. M, pero 
seria posible que los pesos duros ( dollars ) (jue figuran en el tra
tado fuesen libras esterlinas. Esta suma unida con la isla de Wham
poa , y un sistema de igualdad podría servirnos de compensación. «

El Globe anuncia que la conclusion de los negocios de la China ha 
causado una viva satisfacción a' los hombres de todas las opiniones. 
« Los únicos descontentos , dice , son los que especulan en thé , á 
quienes la conclusion de la paz naturalmente hará esperimentar 
perdidas, por la baja considerable que ya empieza á tener este gé
nero. El pais sacara' ventajas considerables del arreglo de este ne
gocio , que dura' actividad á las esportaciones de nuestras manu- 
lacturas. ><

DEEREllA ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS T U INGLATERRA.
I.as noticias de New-York continúan siendo pacíficas, y parece 

que la administración del general Harrison no duda del arreglo 
pacífico y definitivo de todas las dificultades. El ministro Webster 
ha manifestado, que en las relaciones de la America con la Ingla
terra , no había hasta el presente cosí» alguna que pudiese produ
cir una guerra , ó impedir sus relaciones amistosas. El mismo gene
ral Harrison, dice el Nc(v Yorb Herald, ha dado una noble respues
ta à los que se (|uejaban de que el país carecía de medios de de- 
fensa p Lna república , ha dicho , no depende de sus fuerzas , de 
s<is navios , ni de sus buipies de vapor. Nosotros tenemos todos es
tos recursos en abundancia. El pecho y el corazón de sus ciudada
nos son el muro mas fuerte. «

« Se ha notado , dice el mismo periódico, que M. Bodisco no ha 
querido presentarse con el cuerpo diplomático á cumplimentar al 
general Harrison , alegando una indisposición, porque Mr. Fox era 
el que debía llevar la palabra. Ha hecho su visita en el dia siguien

te y su discurso ha sido muy significativo. « En caso de guerra con 
la Inglaterra estaría por nosotros la Rusia y tendríamos las simpa
tías de la Francia. Asi estamos persuadidos , de que el general 
Harrison no hará á la Gran Bretaña ninguna concesión que compro
meta nuestro honor y nuestros intereses. »

ORIENTE.
El corresponsal del Times da nuevos detalles acerca de la marcha 

de las negociaciones , que han conducido á la redacción de un pro
tocolo destinado á arreglar la cuestión de los Dardanelos y del Bos- 
phoro. Parece que el plan primitivo de los plenipotenciarios era es- 
tenderse í» arreglar los cuatro puntos siguientes. i.° Integridad del 
imperio otomano en la presente dinastía , bajo la garantía común de 
las cinco grandes potencias. 2.“ Condiciones de admisión en el Bos
phore. 'á.’ Syria y protección a su población cristiana. 4-'’ Istmo de 
Suez. ..

Recientemente se redujo el plan à menores dimensiones, y la parte 
curiosa de este incidente es el modo conque se ha llegado à esto. 
Parece, que el embajador ruso, á quien disgustaba el primer punto, 
representó á lord Palmerston la grande objeción de la Inglaterra á 
una solución que implicaría la sanción de la conquista de Argel por 
la Francia, ó una protesta contra la conservación de esta porción con
siderable del imperio otomano. La observación hizo fuerza á lord 
Palmerston , y se abandonó la idea de comprende»' este punto. Se 
convino también en dejar para una negociación distinta, que se 
abriría e»i Coiistantinopla , el punto de la protección a' la pobacion 
cristiana de la Syria ; y para un.» declaración futura el arreglo de la 
libertad del paso del Istmo de Suez, y de la navegación del mar Rojo.

Se asegura que en i5 de marzo puso formalmente su firma el mi
nistro de Francia al nuevo protocolo, habiendo precedido de parte 
de las potencias signatarias del tratado de i5 de julio tuedidas de una 
naturaleza , que prueban á la Francia un sincero deseo de borrar 
todo vestigio de irritación entre ellas y esta potencia. Como tales me - 
didas se cuentan , la desaprobación del hatti scheriff relativo al pa- 
chalicato de Egipto ; instrucciones al embajador ingles de Coastanti- 
nopla manifestando estos sentimientos , y añadiendo à lord Pousom- 
by «que está en libertad de volve»' á Inglaterra si juzga que las ins
trucciones que ahora se le dan , son incompatibles con su precedente 
actitud respecto del gobierno otomano , »

I COLONIA DE AFRICA.
Las noticias del Norte del Africa comienzan à tener ínteres. Se no

ta (juc las tribus de la provincia de Constantina no han hecho movi
miento alguno, mientras que en toda la parte Oeste de la regencia 
reina la mayor agitación. Corredores árabes se muestran en todos 
los puestos desde Cherchel hasta Oran , y su aparición indrca sufi
cientemente , que en los puntos vecinos à donde ellos se dejan ver , 
existen masas mandadas por los calilas del Emir. Todo anuncia que 
Abd-el-Kader , á fuerza de energia y actividad , ha llegado á procu
rarse los medios de oponer resistencia.

En la legion estrai»gera se nota espíritu de deserción , y se han des
cubierto diversos complots con este objeto: se asegura que los mo
tores son todos españoles o italianos. Se ha dado orden de haier fue
go á todo individuo que intente pasar la líi»ea de las avanzadas.

SUIZA.
La Gazette de .diigsbourg publica el despacho dirigido por el prín

cipe de Metternich à M. de Bombelles , y que’fue leido en la víspera 
de la apertura de la dieta. En este documento _son notables los pasa-
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qes sigiiionh'S. Exborla a los enviados de los cantones à que antes de 
f.linar resoluciones rellexionen inadnrainente sobre el porvenir de la 
Suiza. « Penetrado, dice, de respeto por la independencia de ¡os^otros 
estados , el Austria no tiene en manera alguna la intención de mez
clarse en los negocios interiores de la Suiza ; pero se reconoce el de
recho, partiendo por el punto de vista de sus propios intereses, de 
juzgar à l;i reacción que eí desarrollo ulterior de estos negocios po
dría ejercer sobre las relaciones de los dos estados. Si , por ejemplo , 
la unidad suiza fuese despedazada , ó puesta en duda por la destruc
ción del pacto , el Austria no se considerarla obligada a reconocer 
la bandera de la nacionalidad suiza , mas bien en una parte de la 
confederación que en otra ; ó si , lo que Dios no quiera , estallase la 
guerra civil en SuiZa , ó que la opresión egercida contra los católicos 
de Argovia produge.se alborotos religiosos, S. M. sabría tomar me
didas rpie , sin mengua de su respeto por las relaciones internacio
nales , le impusiese el deber de mirar] por la seguridad de sus pro
pios estados. • :•!

FRANCIA.
A pesar de las protestas del ministerio pocos dudan ya de la di

solución de las cámaras.
—La reina Cristina llegó el 3o a' Milan donde fue recibida con gran
des honores. Por la noche asistió al teatro. Mientras que por una 
parte se anuncia su próxima llegada á Paris , por otra se dice que 
solicita la autorización de establecerse en Austria.
— Los dos hijos mayores del infante don Francisco han salido para 
viajar por algunas, ciudades de los departamentos de Francia , y en 
Seguida parece que pasarán a' Bélgica , Holanda é Inglaterra, en 
donde permanecerán algunos itíeses perfeccionando su educación , 
que es objeto del cuidado constante de sus padres.

EXEQUIAS DE UN ELEFANTE.

Jaulsée, enorme elefante hembra , que habla llegado à la edad de 
“Jo años teniendo el honor de conducir las tiendas de campaña de 
Hyder Aly y de su hijo Tippço , fué enviado á Housoor en Bengalore 
á mudar de aires. Èero los dias de este animal estaban contados y 
babia alcanzado à su término i al siguiente dia de su llegada terminó 
su larga carrera. Todos los elefantes de la estación han asistido à sus 
funerales; se habla abierto un inmenso foso , y cuando estuvieron 
tomadas todas las disposiciones , se ligó el cuerpo de Jaulseé con 
enormes cuerdas ; seis elefantes se emplearon en girar la máquina, 
(jue con ayuda de las cuerdas debía depositar en el foso esta pesada 
masa. Los elefantes desfilaron por delante del cuerpo inanimado de 
.laulséecon la trompa baja y el aire abatido, y cuando se concluyó 
la ceremonia , levantando fieramente la cabeza rompieron'eii gritos 
lamentables y atronadores , que todavia una hora despues de la ce
remonia retumbaban en los oidos de todos los asistentes.

ESPAÑA.
San Sebastian 16 de Abril.

SOBRE MODIFICACION DE FUEROS
Art. 18.°

Deslindar bien las atribuciones de los diversos funcionarios 
que loman parle en la administración pública , para evitar entre 
ellos el endosamienlo de negocios, ó las contiendas de compe
tencia , y establecer al mismo tiempo su mutua cooperación , y 
la harmonia en sus relaciones , he aqui la grande obra del le
gislador. El ayuntamiento , la diputación , y el gefe 'politico son 
los móviles de la administración , y el gobierno supremo les 
dá impulso, operándose una especie de Ilujo y reflujo en que, 
unas veces los pueblos caminan á dar vida á la acción central , 
y otras propende esta á oscilar la virtud, y á remunerarla en 
todas las poblaciones que forman la integridad de su territorio.

Hemos indicado en números anteriores, la conveniencia de li
mitar la reunion de lodos los vocales de los ayuniamicntos y de 
las diputaciones, pai a aquellos actos de interes general que ne
cesitan formularse ó decidirse. Tales son la formación de presu
puestos , la de repartimientos de provechos ó gastos comunales, 
la adquisición ó enajenación de tincas , la imposidion ó cesación 
de ai bilrios, y las cuernas de toda clase de fondos municipales , 
que convendriá se centralizasen y se redujesen á la unidad.

La ejecución de sus acuerdos ha estado siempre confiada á 
los alcaldes y á los gefes politicos, que al mismo tiempo ejer
cen también la delegación del gobierno en la promulgación de 
las leyes, su aplicación á los subalternos, la vigilancia , é ins
pección de sus operaciones, y la reparación de sus yerros ú 
omisiones. Si á esto se añade la preparación de concordias, y 

la aprobación de las que se hagan entre diversos pueblos que 
tienen intereses comunes, la parle correccional en el quebran- 
tamienio de las órdenanzas de milicia nacional, sanidad , por
tazgos , montes, pósitos, minas, correos, caza, pesca, y ci 
oportuno uso de los medios de gobierno para escitar las obra& 
de necesidad , úlilidad, comodidad , ú ornato público , se ven
drá en conocimiento de la importancia de las atribuciones con- 
feridas á los gefes politicos, y á los alcaldes sus subalternos en 
la gerarquia administrativa. Deben estar también á sus órdenes 
los zeladores y peones camineros , los administradores de los 
montes del estado, los recaudadorc.s de todo género de impo
siciones destinadas á la provincia ó á la nación , y en fin los en
cargados de la protección de la seguridad pública. En una pa
labra todas las dependencias ailminislraiivas deben reconocer 
un solo centro de acción en la’provincia , y no puede conliarse 
lan imporlanlc cuidado sino á gefes de lino, energia , ilustra
ción , y confianza.

En la necesidad de haber difercnles ruedas de administra
ción , se ha de seguir la regla de confiar á las primeras , ó de 
los pueblos , los negocios hasta tal ó cual euantia, señalar tam
bién la suya á las autoridades administrativas de provincia, y 
reservar las mas importantes para la determinación del gobierno 
y de las cortes.

La parle de arreglos económicos . y gubernalivos se había 
de confiar á los ayuntamienios plenos, y á las diputaciones com
puestas de lodos sus vocales, reservando la ejecución de lo 
acordado á las secciones permanentes, compuestas del gefe y 
adjuntos, ó del alcalde y sus tenientes. Estos adjuntos habían 
de desempeñar solamente la parte de consejo y cooperación, en 
el inlervalo de unas á otras sesiones , confiándose la determi
nación y la ejecución al gefe responsable, ó á quien por sus 
muchas ocupaciones hiciese sus veces por delegación entre sus 
propios acompañantes.

Tanto en los asuntos meramente administrativos, como en 
aquellos que por su relación con vecinos particulares admitie
sen alguna parte contenciosa , las primeras diligencias serian 
gubernativas. Lo son aun en los asuntos judiciales , en que la 
conciliación ó el juicio de paz es na acto gubernativo de admi
nistración de justicia, y se habían de arreglar oyendo á todas 
las partes interesadas en su determinación.

Para evitar cuestiones de personas nimiamente pendencieras, 
convendriá señalar la pequeña cuota en cada grado , de que no 
se admitiese ningún género de reclamación de agravio , á no ser 
la apelación á la corporación plena y la publicidad de las actas, 
ó procesos verbales en que constase la determinación. Esta pu
blicidad se debería hacer periódicamente, poniéndose de mani
fiesto los libros en paraje de conlianza.

En los demas asuntos habría de apelarse del ayuntamiento á 
la diputación, siendo el negocio gubernativo ó de interes gene
ral , y al tribunal de 1.* instancia, cuando hubiese una parte 
agraviada por determinación delinitiva , ó de las atribuciones 
esclusivas de la municipalidad , ó fuese el asunto de suyo con
tencioso. De las determinaciones de la diputación ó del gefe po
lítico, que lubiesen igual carácter de perjudiciales á una parte, 
ó de contenciosas, se había de interponer el recurso al tribu
nal colegiado de la capital , compuesto de presidente , juez de 
instrucción , y promotor fiscal. Se dirá que así se retrasan mu
cho los negocios, pero aun cuando se creasen tribunales ad- 
minislraiivos, habian de pertenecer indispensablemente al orden 
judicial, V tan bien como en aquellos se pueden abreviar los 
trámites en los juzgados ordinarios, con la ventaja de no for
mar otros escepcionales , pues harto han padecido la rapidez, y 
la justicia por la manía de fueros.

La citación de parles, la audiencia de pruebas de la legisla
ción común, y todas las averiguaciones, podrían hacerse en pro
ceso verbal muv sumario, v aun el secretario del ayuntamiento 
en el juzgado de primera instancia, el de la diputación, ó de 
la gefalura en el tribunal colegiado de la capital, podrían ejer
cer el olicio de relatores é informâmes en asuntos contenciosos 
reservados á la acción judicial.

Si la España ha sufrido «le parle de los eslrangeros la acusa
ción de far-nieiile, no es pequeña la parle de osla increpación 
que perienece á las autoridades. Seria de desear, que al tener
se conocimiento de un crimen concurriesen á su averiguación , 
el juez como encargado de la vindicta pública, el alcalde y el 
gefe político como funcionarios estos últimos de la protección de
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seguridad pública. Previniendo la formación de sumaria el pri- 
1110% qne llegase al sitio déla ocurrencia, podrían servir de au
xiliares los demas. ¿No se ha visto embarazado á vezes el juez 
de instrucción con la multitud de diligencias á que obliga el auto 
de oficio? ¿No podría cada uno seguirlos diversos rastros o 
huellas que deja el delito? ¿No podrían concurrir á esclarecer
le las noticias de la policía ? No seria útil esta para perseguir a 
los prófugos? Siendo la misión mas noble de la magistratura la 
de prevenir los crímenes ejerciendo la ¡vigilancia mas asidua, y 
menos vejatoria, deberian ser auxiliares los geles políticos, y 
alcaldes , los guardas, celadores , y aun peones camineros y 
en lili cuantas personas estuviesen encargadas de la seguridad 
general, ó de la particular de algunas localidades dentro del le- 
cinto de ellas. . i • 1 i

Se ha dicho que no se descubría cu ninguna parte el ojo del 
gobierno para ocurrir á los males ó para remediarlos. Pero de
be tenerse presente que los gobiernos ven por ojos agenoS, y 
si estos son ciegos ó miopes , ó están lascinados , o si se les 
veda ejercer la vigilancia , imposible será que marche bien el 
carro de la administración , el cual conducido por hombres 
cortos de virtud cejará á veces, atropellará otras, y alarmando 
siempre con sus vaibenes se espondrá á vuelcos látales.

Antes de ayer se verificó en esta ciudad el escrutinio general 
de la votaciones para la elección de diputados á Cortes. La pri
mera operación de la junta de escrutinio fue anular las actas 
electorales v las votaciones del distrito de Vergara. Había recla
maciones y “protestas también contra las de algunos otros distri
tos, pero la reclamación contra el de Vergara era de fueristas 
contra una votación constitucional, y las otras teman la desgra 
cia de ser reclamaciones de liberales contra mesas lucristas , y 
no podia ser dudosa la resolución , fundada en la poderosa ra
zon de ser once fueristas contra dos constitucionales.' asi es , que 
fueron anuladas las actas de Vergara, por once votos contra los 
dos de San Sebastian y Vergara , y aprobadas las de los demas 
distritos por la misma mayoria.

Parece que la reclamación contra las actas de \ergara esta )a 
principalmente fundada, en la desconfianza que inspiraba a los 
fueristas la operación de la formación de la mesa, en razon a 
que. habiendo alguno ó algunos electores reclamado la nianiles 
tacion , ó el derecho de ver y reconocer , algunas papeletas, de 
las que el alcalde presidente iba leyendo según se iban sacando 
del cántaro, el alcalde se negó á la exhibición de las papele
tas, que concluida la operación mandó quemar en publico. Esto 
es lo mismo que quejarse de haberse cumplido estrictamente la 
disposición legal, que recomienda el secreto de la votación , y 
manda espresamente que las papeletas sean quemadas a P‘'esen 
cia del público , sin que nadie mas que la mesa tenga derecho 
á verlas. Los reclamantes se acordaban sin duda de la lev elec 
toral del estatuto, que tendrá sus siinpatias, y aunque aquella 
lev Y sus disposiciones no son aplicables á las elecciones actúa 
les , como en la junta eran once contra dos no podía fallarles la

También parece que se hizo valer el argumento de coacción o 
inlimidacion, y con ckcio al ren.«ioi.ar que para la
cion lie la mesa volaron 525 eleeiorcs , y que solo 66 eniiiieion 
sus votos para la elección tic vlipnlados naturairaeulc se inclt- 
1.a uno á sospechar que piulo Italie.' habido algo; pero s dehe- 
...us iiizgar por indúcelo.., no serian los consl.lncionales los que 
han heijio uso de esos medios, porque la elección de la mesa 
prueba que no les eran necesarios , como que la votación estaba 
á su favor en la proporción de dos á uno : serian pues los fucris- 
las los que se han valido de esos medios para relrahcr de volar 
á los electores , y parece que con efecto ha sucedido asi. He 
aqui un medio eficaz de anular las elecciones que no gustan. No 
hav mas que ensayar las fuerzas para la elección de la inesa , j 
si van mal dadas,“destacar á las tabernas y a las avenidas emi
sarios que , pagando largo trago, entretengan a los electores, 
les ponderen la animosidad y los odios que se concitaran si emi
ten sus votos, V aconsejarles que desques de echar sendos tra 
-os se vavan para casa ; consejo que siempre esta dispuesto 
á escuchar con deferencia el labrador : hecho esto , se dispone 
una reclamación alegando coacción , presentando por prueba 
el rcsullado mismo que ellos han trabajado ; bravísimo.

Siioonemos que, tanto los electores liberales de Vergara, 

como los de los otros distritos que han alegado vicios de nuli
dad, se limitarán á publicar los hechos, paraque recaiga sobre 
ellos el fallo de la opinion pública; por nuestra parte asi se lo 
aconsejamos, puesto que aun cuando obtuvieran justicia , juz
gamos que esto no alcanzarla á variar el resultado de la elección, 
Y deben quedar satisfechos , como nosotros Jo estamos , con 
iiaber conseguido en este primer ensayo 14-23 votos á layor de 
nuestra candidatura, aun despues de descartada la votación de 
Vergara. Esta votación prueba , que la opinion liberal que re
clama instas y razonables modilicaciones en los fueros, no esta 
limitada á la ciudad de San Sebastian como se ha querido supo
ner por los ultrafueristas ; alcanza á todos los pueblos de Gui
púzcoa, va ganando terreno y haciendo rápidos progresos; y 
no vacilamos en asegurar , que el dia en que á los ultrafueris
tas se les prive del manejo irresponsable de las cajas, y de tan
tos otros medios de influencia y de poder que hoy tienen en sus 
manos, la mayoria se pronunciará contra ellos-

Debemos un voto de gracias á los electores liberales de Ver
sara de Eibar,que ha dado á la candidatura constitucional 
2G7 votos, de Zumarraga que ha dado 101 votos, de Lezo que 
ha dado unos 70 ó casi la totalidad de los suyos, de Rentería y 
de Pasages y en general á todos los electores, que arrostrando 
la odiosidad, las imputaciones calumniosas, y toda clase de 
contrariedades que han esperimentado, han tenido valor cívico 
bastante para protestar con sus votos coutra la marcha tortuosa 
de la diputación forai. 

Muclio hemos hablado contra la desobediencia , y contra las esci- 
taciones á la desobediencia y á la rebelión que por sistema está opo
niendo la diputación forai à todas las medidas de gobierno que tic- 
nen relación con este desgraciado y desgobernado país. Afortunada
mente los pueblos comienzan à conocer el abuso que se está hacien
do del nombre de la provincia , aparentando representar sus votos y 
sus intereses, los mismos que haciendo un abandono completo de 
ellos , solo tratan de satisfacer mezquinas pasiones : los pueblos van 
dando á la diputación forai leccioneâ severas, elocuentes desenga
ños y mentis. La contestación que ha dado , el ayuntamiento de Zu
marraga á las circulares de la diputación forai de i8 , 24 Y 3o 
de marzo último merece distinguirse entre estas lecciones : diee así.

a Este ayuntamiento ha recibido casi sin interrupción las circula
res de V. S. <lel 18,24 y 3o del próximo pasado mes de marzo.

La primera se refiere al acto de posesión dada por V. S. al nuevo 
corregidor político : la segunda al contrafuero cometido , en concep
to de V. S. por el gobierno de S. M. en el mero hecho de nombrar 
para el distrito de Vergafa un juez de primera instancia ; y tercera a 
la resistencia legal que debe oponerse al corregidor político , que 
pretende reasumir la facultad de conocer en el ramo de policía.

El contenido de la primera circular y el de la tercera están tan en
lazados , que todo conflicto de autoridad , en el caso , debe dirimirse 
por los teininos en que esté concebida la fórmula del juramento que 
hubiese prestado ante V. S. el corregidor político. Asi es, que no co
nociendo este ayuntamiento el tenor de de esa formula, mal podía 
inz-ará quien correspondan las atribuciones que se disputan , ni 
menos á quien deba obediencia en esta parte ; pero si entiende, que 
.i en esa fórmula hubo defecto de silencio, a corregidor politicoes 
á quien naturalmente compete el conocer en las causas de

Respecto Uf la segunda'ircular, ó sea del presumido contra tero 
cometido en el hecho del nombramiento de juez de primera ‘"Stan 
cia para Vergara , se hace necesario examinarlo en su origen y 
sus causas. Este ayuntamiento es de sentir que si desde la época en 
que, seguidamente' al celebre convenio de Vergara, tj’vwron luga 
las últimas juntas de la villa de Deva se hubiera organize 
¡ndicial del pais en su estado normalmente forai , reintegrándose .1 

s alcaldes Ordinarios en sus facultades dé juzgar esclus.vamente las 
emitís Hviles, no se deplorarían en el dia sus consecuencias , ,>or 
que las sentencias pronunciadas por ellos no ha
por la audiencia territorial, como lo han sido " 
terino nombrado por V. S. : desaire que sagazmente fue P 
la comisión del ramo judicial en «u descargo adoptado por deert O 
en la junta de las de Deva ; y de cuyo espíritu y letra se su vio 
V S des-iarse, como se desvió también su predecesor, un que ese 
despego produgese otro efecto que la aquiescencia de los pueblos 
antes disidentes del distrito judicial de San Sebastian.

Siendo todo esto asi y viéndose que se hu-
te el deseado arreglo de los fueros , de que tanto se y 
hiera convenido no hablar y negociaren 
mente al convenio de Vergara , o sea cuando Bal. 
mosamente arrojado del solar vascongado, espíritu
siasmoque uno v otro acontecimiento produgeron sobre el cspiiitu
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tic los poderes del Estado , cree este ayuntamiento que el gobierno ' 
cu nombrar el jue* de primera instancia de que se trata no hizo sino 
escuchar con deferencia la urgencia demostrada por el ayuntamiento 
de Vergara , t^e no pudiendo desechar )os clamores de sus adminis- 
trados , sumidos bajo el peso de una anarquia judicial y en la abso
luta carencia de quien les administrase pronta y buena justicia , que 
« s lii primera necesidad de la sociedad , no encontró otro alivio a'j 
tamaños males que el de solicitar su juzgado , ya que abandonados a 
si mismos hrs pueblos no se trataba de mirar por su bienestar , ni de’ 
prevenir la confusion de derechos, ni de crear una política esencial- : 
mente vascongada , por dar oídos, acaso , à partidos políticos , con<; 
los tpie Guipúzcoa no tiene ni debía tener relación, ni mancomu- , 
uídades.

Dios guarde á V. S. muchos años. Sala del ayuntamiento de Zu- . 
marraga 6 de abril de 1841. — A la M. N. y M. L. provincia de (iui- 
pnzcoa , representada pór sif diputación. — Azeoíña. i?

Convierte a veces dístraher la atención de su propio empeño, ’ 
para ver como discurren las personas imparciales que se lian 
grangeado un concepto inapeable de patriotismo. En este ran
go (“oloca nuestra iinagíuaciou al festivo autor de un periódico', 
que haciendo reír ha combatido diferentes preocupaciones , y 
dado publicidad á ridiculeces en que incurren las gentes ena
moradas, de cosas feas. Aun ef que se apasiona de cosas her
mosas híice reir á veces. j

Hablando Fray Gerundio de su paso del cabo de Trafalgar á 
bordo del vapor español Mercurio dice así . « Ora me figuro ver 
« en este mismo sitio á la desgraciada princesa acompañada de 
« los que la hicieron desgraciada, y que también venían aquí : 
, ora la sigo con ei pensamiento hasta la mística ciudad de Dios 
« y recuerdo su manifiesto, y los lamentos de una alma en pe- 
« na que en él la hicieron estampar : ora la contemplo manosa- 
« mente halagada en las Tullerias por el rey que hiere y lame : 
« ora se me vá tras ella el pensamiento hasta Roma , y en segui- 
« da se meirepresenta la alocución del romano pontífice con seis 
« años de atraso concebida. ... y detras del Papa veo á su ama-' ’ 
« do hijo Jote Ramirez de Arellano, y detras de su amado hijo 
« José Ramirez de Arellano veo á su amada bija Maria Cristina 
« de Borbon, y luego me figuro ver á la reina Cristina delante 
« de todos , que ha dejado atras hastmrt rntsmu D. Carlos 
« en (Bourges por supuesto que está mas atras) y veo'tau- 
« las cosas detras ÿ delante que ya no las puedo éh este estado 
« de intranquilidad marítima describrir. « ' ’

Y hablando de los oleajes de mar dice. « Superficial y de po- 
« co fondo le parecía ai duque de la Victoria otro oleaje de que 
« recordara hablamos en tiempo’oportuno. Despreciable é inca- 
«paz de hacer balancear á la nave del estado le parecía, y des- 
« pues habría visto que el oleáge ha ido tomando incremento y 
« que sino hace zozobrar la nave,, ab menos sin pasar un mal 
« rato , y sufrir algún mareo , pienso que no ha de escapar el 
<< confiadísimo piloto ya que al fin pueda dominar las olas, pa- 
«ra lo cual 00 necesitará ya menos que empuñar el tridente de 
« Neptuno cuando entonces le hubiera bastado el remo de una’ 
n barquilla de. pescador. »

ÈI lector no necesita de que nosotros le espliquemos este 
párrafo, por que será bastante perspicaz para percibir'las olas 
del descontento público, y sino las percibe, tampoco dará cré
dito á los que juzgamos verlas. ''

En el número 124 de este periódico indicamos' una super-f, 
cheria, de que los ultra-fueristas habían echado mano para de-1 
jar en minoría en la elecciim al Sr. Aldamar , á quien , á peshr 
de haberle admitido en la candidatura descartando á su pesar 
al Sr marques de Viluma , no querían para diputado. El resultar^ 
do de la votación del distrito de'Mondragon prueba el uso que 
se ha hecho de esa superchería. El diputado general Mon terrón 
es vecino de aquella villa, y en aquel distrito es en donde la di
putación cgerce una omnímoda Influencia, y en ese distrito qué 
ha eiiiitido mas de mil votos, el “Sr. Aldamar escasamente ha 
reunido la tercera parte de los que se han dado á cada uno de 
los señoresOlano y Altuna. Por estos medios han resultado ele
gidos el Sr Olano por 6724 votos , el Sr. Altuna por 6047, y 
el señor Aldamar ha quedado con 5241.

Ha llegado á Tolosa el señor don José Manuel de Miramon juez de 
primera instancia de aipiel partido , y ya tenemos establecidos juz
gados para Judo el territorio guipuzcoano. Conforme al acuerdo de 

que hemos dado noticia , se negará sin duda el ayuntamiento de To
losa á darle posesión , pero juzgamos que esto 00 impedirá' el que se 
establezca , y entre á egercer su cargo, sostenido como debe ser 
por las autoridades competentes.
—Con fecha 4 de abril nos dirigió el ayuntamiento de Castro Urdía
les una comunicación , que comprende la corresjx>ndencia de despe
dida que ha mediado entre aquel ayuntamiento y el señor Miramon, 
juez saliente de aquel distrito para el de Tolosa , que hace honor à 
uno y otro. Atrasósenos su publicación por razon de las festividades 
de semana santa , y ahora ha perdido ya la oportunidad por haberse 
publicado en los periódicos de la corte.

En la sesión del 12 fue interpelado el señor ministro de gracia y 
justicia en el congreso , sobre los asuntos de la corte de Roma , y lo 
ocurrido últimamente en el. rabihlokde Toledo , y el señor ministro 
de gracííi y justicia contestó, que tiene noticia exacta de una reunion 
celebrada el 18 de marzo en una ciudad de las potencias estrangeras ; 
que respecto à la alocución del pontífice ha oido al supremo tribu
nal de justicia ; que ha manifestado al cabildo de Toledo que el go
bierno está dispuesto à contener á cada uno dentro de los límites de 
su deber; conoce también ’otros escesos , que en su parte eclesiás
tica serán juzgados por los tribunales eclesiásticos , y en la parte po
lítica por los tribunales civiles (jue ya entienden en la formación 
de las causas. Esta manifestación fue recibida con aplausos en las 
tribuna s.

En.el senado , en la sesión del mismo dia se entró en la discusión 
del dictamen de la comisión , que vistos los documentos de renuncia 
de la regencia de Maria Cristina opiiiíi , que se está en el caso del 
artículo 57 de la constitución.

El señor Carrasco impugnó el dictámeii , atacando la validez de la 
renuncia como hecha por efecto de la coacción egercida en el áni
mo de S. M , y haciendo cargos á los ministros (¡ue trataron de impo
nerla exigencias que no podia aceptar. El señor Alvarez Pestaña ha
bló en el mismo sentido.

Fue defendido el dictamen de la comisión por los fseñores Heros, 
ministro de la gobernación y otros ; y puesto ;i votación nominal el 
dictamen resultó aprobado por 57 votos contra 12.

Se tomó en consideración y mandó pasar á las Secciones una pro
posición para que se nombre una comisión , se invite ai congreso à 
que nombre otra , y que ambas se reunan para acordar los medios 
de cumplir el artícjilu.. ■— --------------------—

El buque náufrago , de que hablamos en uue«tro número anterior, 
fue impelido por las corrientes háesa la costa de Francia , y se eiibar- 
rancó en las peñas de Cizurco entre el cabo Iguer , y pueblo de 
Pasages. Es el bergantín ingles Prince-of-Cobartrgde Londres cargado 
de tabla de pino blanco, la mayor parte de ella de 12 pies de largo, 
cuatro pulgadas de grueso, y 12 pulgadas de ancho. Las hay también 
de 16 y 20 pies de largo , 20 á 28 pulgadas de ancho. Hace sin duda 
mucho que fue abandonado , porque el casco estaba lleno de perce
bes y la cubierta de moho.

De estas señas han inferido los inteligentes que su procedencia 
seria del Canada. El buque en registro ¡lodria tener 180 toneladas, y 
cargarla hasta 280.

Se envaró el dia 12 del actual á la una ó dos de la tarde.
Se nos asegura que el dia 13 quedaban desembarcadas tres ó cua

tro mil tablas, marcadas en una de las cabezas con las iniciales M. S.
Parece que el alcalde de Fuenterrabia ha dado principio al espe

diente de naufragio, y que se resiste á pasar los antecedentes al co
mandante de marina de la provincia , á pesar de habérsele hecho 
conocerla reciente determinación de la competencia , hecha en favor 
del fuero de marina en lance parecido con el alcalde de Zarauz.

Nos falta el correo del y siendo feriado el 11 damos la
BOLSA DE PARIS DEL 10 DE ABRIL.

' Fondos.
Tres por ciento . . fr. 78 go. 
Cinco por ciento . . ii3 70. 
Activa................... 24 1/8 24.
Pasiva..................... 5 5/8.
8; p 0/0 portugués. . 20 1/4.

Cn/nhios á go dias J^ecka.
Londres .
Madrid . . .
Catliz . . . .
Bilbao.

fr. 20 171/2
. 15 25
. 15 27 1/2
. 15 2 5

BOLSA DE LONDRES DEL 8 DE ABRIL.
Tres por ciento consolidado............................. go
Cinco por ciento de España............................. 28
Tres por ciento portugués.............................. 20
Cinco por ciento id............................................. 33 3/8.
Cambio sobre Paris...............................20 67 1/2 á 70-

San Sebastian imprenta de 1. R, Baroja , editor resposable.
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